
 
 
Constancia: Pasa a despacho del señor Juez, el memorial que antecede con el 
presente expediente. Sírvase proveer 
 
Armenia Q., 31 de mayo de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío;  Primero (1) de junio dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO   :  EJECUTIVO  
RADICACIÓN  :  630014003005-2021-00277-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en el proveído 
fechado el 09 de mayo de 2022, notificado por estado el 10 de mayo de 2022, mediante 
el cual se requiere a la parte ejecutante para que surta la notificación a la demandada 
y se reconoce cesionario en el proceso, se incurrió en error involuntario en el nombre 
de la ejecutada, indicando equivocadamente que es GLORIA ELENA OROZCO 
OCAMPO, cuando en realidad es MARINA RÍOS PALACIO,  el despacho amparado en 
lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir la 
providencia frente a este punto, quedando en su totalidad de la siguiente manera:    
 
El apoderado judicial de la parte actora señaló como dirección para recibir 
notificaciones por parte de la ejecutada MARINA RÍOS PALACIO, el siguiente correo 
electrónico: riosm1019@gmail.com y diligenció su notificación en aquella dirección 
conforme obra en el archivo 14 y 15pdf del expediente; sin embargo, no se entenderá 
surtida dicha notificación, por cuanto no cumple con lo estatuido en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, pues 1. No recepciona acuse de 
recibido (el cual arroja directamente el correo), 2. No anexa copia del mensaje de 
datos y 3. No señaló si la dirección electrónica corresponde a la utilizada por la 
ejecutada, como la obtuvo, ni allegó las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones que haya remitido a tal dirección.  
 
Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte actora, a fin de que surta la notificación del 
demandado conforme a lo aquí dispuesto o en su defecto en la dirección física, 
contando para ello con el término de treinta días siguientes a la notificación por estado 
de éste auto so pena de dar aplicación al desistimiento tácito (Art. 317 C.G.P.).  
 
Debe tener presente que en la actualidad hay restricción de ingreso de usuarios al 
Palacio de Justicia con ocasión a la emergencia sanitaria causada por el Covid-19 y por 
ello, es necesario indicar en el citatorio que el demandado debe notificarse a través del 
correo electrónico cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co del Centro de Servicios 
Judiciales, señalando los datos del proceso, su radicado y el juzgado que lo requiere. 
 
Vista la cesión obrante en el archivo 17 y 19pdf entendida como del derecho litigioso2 
que realiza el demandante, respecto de las obligaciones consignadas en los pagarés 
Nos. 667410004086 y 667410003337 base del recaudo ejecutivo y por ser procedente, 

 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
2 Porque el proceso no cuenta con sentencia o auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 



 
 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
02	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

tendrá el despacho como cesionario PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREP de tal 
derecho litigioso que se cobra mediante el presente proceso.  
 
La notificación a la parte demandada de la cesión, como lo indica el artículo 1960 del 
Código Civil, debe surtirse conjuntamente con el mandamiento de pago, en virtud a 
que aún no se encuentra vinculada al proceso y por ende no se ha dictado sentencia. 
Teniendo en cuenta que la entidad cesionaria ratifica el poder al abogado JUAN 
CARLOS ZULUAGA MAESE, el despacho le reconocerá personería para que represente 
los intereses del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREP dentro del presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
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